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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

48995 Anuncio  de  corrección  de  errores  de:  Consejo  General  del  Poder
Judicial. Objeto: Servicio de formación y asesoramiento en el contenido
y empleo de las aplicaciones del portal web "poderjudicial.es" y del
fondo documental.  Expediente: 20/026.0.

Con fecha 4 de diciembre de 2020, se publicó en el Boletín Oficial del Estado
número 317, anuncio de licitación del Consejo General del Poder Judicial para la
contratación del servicio de formación y asesoramiento en el contenido y empleo
de las  aplicaciones del  portal  web "poderjudicial.es"  y  del  fondo documental,
expediente  20/026.0.  Siendo necesaria  la  corrección  del  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas que rigen dicho
contrato, se publica rectificación en anuncio de licitación y pliegos en la Plataforma
de Contratación del Sector Público y se remite modificación al Diario Oficial de la
Unión Europea, reiniciándose los plazos inicialmente previstos, quedando como
sigue: - Plazo de presentación de ofertas: 5 de enero de 2021, a las 10.00 horas. -
Apertura de documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos: 11
de enero de 2021, a las 11.45 horas. - Apertura de documentación relativa a los
criterios de valoración no evaluables mediante fórmula matemática: 11 de enero de
2021, a las 12.00 horas. - Apertura de documentación relativa a los criterios de
valoración evaluables mediante fórmula matemática: 20 de enero de 2021, a las
12.00 horas.

Madrid, 14 de diciembre de 2020.- Secretario General, José Luis de Benito y
Benítez de Lugo.
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